
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

A V I S O

A quien corresponda:

-----  El  ciudadano Licenciado  Luis  Gerardo  Uvalle  Loperena,  Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en  el  Estado  con  residencia  en  Altamira,  Tamaulipas,  por  auto  de 

fecha siete de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 

expediente  número   00521/2023 relativo  a  las  JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA  sobre Información Testimonial  Ad Perpetuam, promovido 

por el C. JESUS ALBERTO DAVILA SARABIA, por su propio derecho, a 

fin de acreditar un  hecho, consistente en la posesión que dice tener de 

buena  fe,  en  forma  pacifica,  pública,  de  forma  continua,  física  y 

materialmente  del  inmueble  ubicado  en  ubicado  en  CALLE  VALENTÍN  GÓMEZCALLE  VALENTÍN  GÓMEZ  

FARIAS S/N MANZANA B LOTE 5, COLONIA AMPLIACIÓN EMILIANOFARIAS S/N MANZANA B LOTE 5, COLONIA AMPLIACIÓN EMILIANO  

ZAPATA,  CIUDAD  MADERO,  TAMAULIPAS,  C.P.98517,  CONZAPATA,  CIUDAD  MADERO,  TAMAULIPAS,  C.P.98517,  CON  

SUPERFICIE DE 200.00M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) YSUPERFICIE DE 200.00M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) Y  

SUS CONSTRUCCIONES EN EL EDIFICADAS DESDE3 MARZO DELSUS CONSTRUCCIONES EN EL EDIFICADAS DESDE3 MARZO DEL  

AÑO  2005AÑO  2005.-.- Y  ello  en  virtud  de  haberlo  poseído  en  conceptos   de 

propietario, de buena  fe, en forma pacifica, publica e in interrumpida.- Por 

medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 

un diario  de los de mayor  circulación  que se edite  en  el  municipio  de 

Tampico, Tamaulipas,  por  tres veces consecutivas de siete en siete 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en términos del 

artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 

Oficial  del   Estado,  y  en otro  de mayor  circulación.   Asimismo, fíjense 

avisos  de la  solicitud  en   los lugares  públicos   de la  ciudad  como: 

Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, Delegación Tampico, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de Tampico, Tamaulipas y Oficina 
de Finanzas de Tampico,  Tamaulipas,  por   conducto  del   actuario 

quien deberá  hacer constar la  ubicación exacta de los lugares  señalados 

y  cumplimiento   de  la   publicación  ordenada  como  se  encuentra 

ordenado  en autos.--------------------------------- DOY FE.-------------------

A t e n t a m e n t eA t e n t a m e n t e
Cd. Altamira, Tamaulipas, a  10 de Julio de 2023.-Cd. Altamira, Tamaulipas, a  10 de Julio de 2023.-
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